
 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Prueba anticipada – inspección judicial No. 2021-0702 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. 

del P., para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o 

precise lo correspondiente: 

 

1° Justifique la necesidad de la inspección judicial sobre los documentos 

invocados, si se advierte que conforme al inciso 2º del artículo 236 del C.G del P, 

“solo se ordenará la inspección cuando sea imposible verificar los hechos por medio 

de videograbación, fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o 

por cualquier otro medio de prueba.”, como sería un dictamen pericial o la exhibición 

de documentos, máxime que dichos medios de prueba también son autorizados 

para ser practicados como prueba extraprocesal.. 

 

2° Indique de manera clara y precisa la información que debe ser extraída de 

los ordenadores y/o computadores de la convocada, así como cuales son los 

documentos respecto de los cuales reclama su exhibición. 

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento 

de los términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                       

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 117   

Hoy 01-10-2021   
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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